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Disposición final primera.—Se autoriza al Director
general de Instituciones Penitenciarias a adoptar las
medidas oportunas para la ejecución y desarrollo de la
presente Orden.

Disposición final segunda.—La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 10 de febrero de 2000.

MAYOR OREJA

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

3087 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto
69/2000, de 21 de enero, por el que se regu-
lan los procedimientos de selección para el
ingreso en los centros universitarios de los
estudiantes que reúnan los requisitos legales
necesarios para el acceso a la universidad.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
69/2000, de 21 de enero, por el que se regulan los
procedimientos de selección para el ingreso en los cen-
tros universitarios de los estudiantes que reúnan los
requisitos legales necesarios para el acceso a la uni-
versidad, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 19, de 22 de enero de 2000, se procede a
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 2986, segunda columna, disposición
final segunda, segunda línea, donde dice: «... compe-
tencias y sin perjuicio de las Comunidades Autóno-
mas...», debe decir: «... competencias y sin perjuicio de
las de las Comunidades Autónomas...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
3088 REAL DECRETO 138/2000, de 4 de febrero,

por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

La Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, supone
la adecuación del referido sistema de inspección a los
principios constitucionales de Estado social y democrá-
tico de Derecho y de Estado de las Autonomías. El apar-
tado 1 de su artículo 19 prevé su estructura territorial
según criterios comunes, bien que acomodados a las
características de cada demarcación y a la aplicación
del principio de trabajo programado y en equipo; el apar-
tado 2 del precepto citado señala la doble dependencia
funcional de dicha inspección; y su apartado 3 prevé
el desarrollo, vía reglamentaria, de su estructura, al tiem-
po que la disposición final única de la misma Ley autoriza
al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para
su aplicación y desarrollo, lo que acomete el Reglamento
que se aprueba.

La Ley 42/1997, de permanente referencia, se asien-
ta en la articulación de instrumentos de colaboración

entre las Administraciones Autonómicas y del Estado,
que impulsen su participación en la definición de obje-
tivos y en el desarrollo de la actividad inspectora, al
tiempo que el Reglamento considera, también, el resul-
tado de los acuerdos bilaterales previstos por el artículo
17 de la indicada Ley, en la medida en que están lla-
mados a constituir instrumento principal de mutua
cooperación para facilitar la acción inspectora en cada
territorio. Al abordar la organización operativa de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con respeto
de los principios básicos de organización de la función
pública, el Reglamento desarrolla una regulación común
y flexible del sistema, lo que permite aplicar criterios
también comunes conforme al artículo 19.1 de la
Ley 42/1997, acorde con la unidad institucional del sis-
tema de inspección que consagra dicha Ley.

En el funcionamiento de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, el presente Reglamento ofrece una
importante transformación de la institución inspectora,
modernizando sus estructuras y métodos para dotarle
de mayor eficacia en el cumplimiento de sus fines y,
asimismo, en el reconocimiento de las garantías de segu-
ridad jurídica del administrado, todo ello en la línea de
la Ley ordenadora objeto de desarrollo.

Se desarrollan, en definitiva, los cometidos de la Auto-
ridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, en atención a su función rectora del sistema de
inspección y a la necesidad de su coherencia institu-
cional, al tiempo que se le asignan los instrumentos de
inspección supraterritorial para el cumplimiento de sus
funciones legales. La estructura periférica se fundamenta
en las Inspecciones Provinciales agrupadas en Comu-
nidades Autónomas, como novedad organizativa de la
Ley 42/1997, todas ellas configuradas como servicios
no integrados en las Delegaciones del Gobierno en los
términos de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, completadas con las unidades especializadas
y los equipos de inspección, concebidos con carácter
flexible, de forma que en su seno puedan conjugarse
los principios legales de especialización con los de uni-
dad de función y de acto, y ambos con los de trabajo
programado y en equipo, en la forma legalmente esta-
blecida, dando cumplimiento a las previsiones legales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo
y Asuntos Sociales y de Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
febrero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social que se inserta a continuación.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de situa-
ciones.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico
inferior a Subdirector general en el sistema de Inspección
de Trabajo y Seguridad Social que resulten afectadas
por las modificaciones previstas en el Reglamento, que
se aprueba, continuarán subsistentes y serán retribuidos
con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta
que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo
adaptadas a la nueva estructura orgánica establecida
en el Reglamento adjunto.

Disposición transitoria segunda. Desempeño de jefa-
turas.

1. Hasta tanto se aprueben las relaciones de pues-
tos de trabajo a que se refiere la disposición transitoria


